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Un baW!on de zuavos formaba valla frente á la puerta principal 
de Palacio, por la que entró el cortejo algunos minutos despues de 
las doce. En los pisos superiores de palacio la guardia palatina for. 
maba valla, á las órdenes del conde de Bombelles. 

El gran mariscal recibió al nuncio y le condujo á la sala de au
diencias, adonde se encontraba S. M. el emperador rodeado de sus 
ministros, de los consejeros de Estado y de todos los altos funciona
rios de la corte y del Estado. El nuncio entregó sus credenciales al 
emperador, quien las pasó al ministro de r.elaciones extranjeras. 
Monseñor l\feglia leyó en francos el discurso siguiente: 

«Señor: 

« Al entregar á V. M. I. el breve por el cual nuestro Santo Padre 
« se ha dignado á.creditarme para con vuestra ap.gusta persona, me 
(( complazco, señor, en expresaros los sentimientos de tierna afeccion 
« de que se halla animado Mcia V. M. el paternal corazon de S. S. 

« El soberano Pontífice, que ya conoce vuestra adbesion á la Igle
n sia y vuestras benévolas intenciones, tiene demasiada confianza en 
« vos, para dudar que nuestra santa religion, que es la fuente mas 
« fecunda de la prosperidad de las naciones, como el apoyo mas só
" !ido de los gobiernos y de los tronos, no sea el objeto constante de 
« la proteccion de V. M. I. 

« Por lo que á mí toca, señor, no cesaré de emplear todo mi celo 
« y consagrar todos mis cuidados al sostenimiento de las relaciones 
<< amistosas, así como á la conservacion de los lazos que deben unir 
« para siempre á. la Santa Sede y al imperio mexicano. _ 

« Permitidme esperar, señor, que podré lograrlo si me es dado 
« conciliarme la alta benevolencia de V. llf.· I., 

El emperador contestó en español : 

« 111onseñor, 
« Es pora nosotros un verdadero consuelo ver al fin realizada, por 

« el envío de una persona tan distinguid• y tan ilustrada, la prome• 
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«saque se nos habia hecho en Roma, realizacion que nuestro gobier
" no, lo mismo que la nacion, esperaba ansiosamente. 

« El Santo Padre, con su bondad proverbial é inalterable, nos dá 
11 en esto una prueba evidente, aceptada por nosotros con reconoci
«miento, de que la Santa Iglesia quiere el arreglo definitivo y tan 
« necesario de los difíciles negocios pendientes entre nuestro gobier
" no y la Santa Sede Apostólic-a. 

« El gobierno mexicano, católico, leal y basado sobre la verdadera 
« libertad, no faltará á sus deberes; con estos sentimientos recibe al 
« digno representante del vicario de Cristo, con la plena confianza 
« de que sn venida es el primer paso bócia un mutuo y duradero ar 
« reglo que Dios bendecirá. » 

Despues de la lectura de los discursos el nuncio pasó á otra sala, 
donde fué presentado á la emperatriz. En seguida fué llevado á su 
casa con. el mismo ceremonial que se había observado para conducir
le á palacio. fo recepcion del nuncio de S. S. ha sido solemne y bri
llante. 

ANEXO NÚM. 4. 

Pnntos propnerios al nnneio de Sn Santidad para la solneinn do la eneriion 
edesiástita, el 26 de Diciembre de 1861. 

1 ~ Ef gobierno mexicano tolera todos los cultos que estaban pro
hibidos por las leyes del país, pero concede su proteccion especial á 

la religion católica, apostólica y romana como religion de Estado. 
2~ El tesoro público proveerá álos gastos del culto y pagará sus 

ministros de la misma manera, en la misma proporcion y bajo el mis
mo título que los otros servicios civiles del Estado. 

3~ Los ministros del culto católico administrarán los sacramen
tos y ejercerán su ministerio gratuitamente sin que tengan facultad 
para cobrar algo, y sin que los fieles estén obligados á pagar re
tribuciones, emolumentos 6 cualquiera otra cosa á título de derechos 
parroquiales, dispensas, diezmos, primicias, etc. 

I 
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que mis instrucciones eran en todo conformes á lo que S. S. expre, 
saba en su carta al emperador. He repetido y desarrollado esto á 

V. E. y á S.M. la emperatriz, agregando que mi mision tenia por ob, 
jeto, en primer lugar, ver revocar y abolir al mismo tiempo que las 
leyes llamadas de reforma, todas las contrarias á los derechos sagra

dos de la Iglesia, que aun se hallan aquí en vigor, activar la publi
cacion de otras leyes que tuvieran por objeto reparar los dafios que 
se le han eausado, y poner órden en la administracion civil y ecle
siástica. Agregué qu0 mis instrucciones eran reclamar la liber• 

tad completa de la Iglesia y de los obispos en el ejercicio de sus de
rechos y del snnto ministerio; el restablecimienÍo de las órdenes 
religiosas y su reforma, cuyas bases le fueron comunicadas por el 
Santo Padre; la restitucion de las iglesias y de los conventos, así co
mo de sus .bienes; pedir, en fin, que se reconociese á la Iglesia, como 
en otro tiempo, el derecho de adquirir, de poseer y de administrar 

su patrimonio. 
Tocando despues algunos puntos de ese proyecto, he desaprobado 

el primero sobre la tolerancia de cultos, como contrario á, la doctri
na de la Iglesia y á los sentimientos de la nacion mexicana, toda ca
tólica, En cuanto al segundo punto, he manifestado que todo el epis
copado, el clero y la parte mas sana de la nacion condenaban la idea 
de una indemnizacion que les fuese pagada por el tesoro, que prefe

rirían vivir de la caridad de los fieles, y finalmente, que la Iglesia, 
despojada ya en parte, no podia ceder voluntariamente los bienes que 
le quedaban y que forman el patrimonio mas legítimo y sagrado, 
destinado al culto divino y á la subsisténeia de sus ministros y de 

los pobres. 
He indicado despues á S. l\I. y á V. E. que la Santa Sede había 

estado tanto mas léjos de darme instrucciones sobre los puntos ex
- presados, cuanto que no podía suponer que el gobierno imperial los 
propusiera, y consumara así la-obra comenzada por Juarez. He ase• 
gurado á S. 111. y á V. E. que yo no había oido hablar en Roma de 
un proyecto así concebido, ni á Su Santidad, ni á su secretario de Es-
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tado, ni á otras personas de la corte pontifical, y que estaba persua
dido de que el ministro imperial, Sr. Aguilar, no se le había indicado 
nunca al Santo Padre, que ciertamente habria escrito una carta y da

do otras instrucciones á su representante. Paso por alto, sefior mi
nistro, otras muchas reflexiones que me he permitido someter á la 
alta inteligencia de S. M. 1~ emperatriz con una franqueza comple
tamente episcopal, y me veo obligado á repetir á V. E. que, no pu
diendo tratar sobre las bases del proyecto en cuestion, me limitaré 
6. trasmitirle por el primer correo al gobierno de la Santa Sede, y 

que, por lo demas, deberé atenerme enteramente á la carta ya men

cionada del Santo Padre al emperador. 
Me otrevo 6. suplicar por vuestro conducto á S. l\l., tan adicto al 

Santo Padre, que se abstenga. de tomar resolucion alguna contraria 

á la Iglesia y I> sus leyes, que no aumente la afliccion de un pontí
fice tan bueno y que tanto ba sufrido, y que espere el oráculo de 
Su Beatitud, que no puede ménos de ser en provecho de la religion 
y por el verdadero bien de S. M. el emperador y de su imperio. 

Tengo ~l honor de reiterar á V. E. la seguridad de mi considera

cion mas distingnida. 
Firmado: PEDRO FRANCISCO, 

Artob~o de Damasoo.. 

ANEXO NÚM. 7. 
Carla del Emperador Maximiliano al Sr. Esendero, ministro de j11ilicia, 

feehad, en Mirioi el 27 de Diciembre de 1864. 

Mi querido ministro Escudero: 
A fin de allanar las dificultades que se han suscitado acerca de 

las leyes llamadas de reforma, nos hemos propuesto adoptar de pre
ferencia un medio que, al mismo tiempo que satisfaga las justas exi
gencias del país, tengo por objeto restablecer, para todos los habi
tantes del imperio, la tranquilidad en los ánimos y la calma en las 

conciencias. Con este objeto nos hemos ocupado, durante ~uestra 
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permanencia en Roma, en abrir negociaciones con el Santo Padre, 
como gefe universal de la Iglesia católica, 

El nuncio apostólico ha llegado á. México, pero, con gran sorpresa 
nuestra, ha declarado que carece de instrucciones paro negociar, y 
que tiene que aguardarlas de Roma, 

La situacion difícil, que se prolonga hace mas de siete meses, y 
que nos ha costado tan grandes esfuerzos, no admite retardo, Esta 
situacion exige un pronto desenlace, En consecuencia, os encarga
mos nos propongais inmediatamente medidas que tengan por objeto: 

Que la justicia se baga sin miramiento á la calidad de las per, 
sonus; 

Que los intereses legitimos creados por dichas leyes de reforma 
sean garantizados, sin perjuicio de las disposiciones que deban to
marse para reparar las injusticias y los excesos á que han dado lu
gar esas leyes; 

Que se provea al sostenimiento del culto y á la proteccion de los , 
intereses sagrados puestos bajo la salvaguardia de la religion; 

Y, en fin, que los sacramentos se administren, y que las demns 
funciones del ministerio eclesiástico se ejerzan en todo el imperio 
gratuitamente y sin gravámen para los pueblos. 

A este efecto nos propondreis desde luego un plan para la revi
sion de las operaciones de desamortizacion de los bienes eclesiásticos, 
Este plan deberá tener por base la ratificacion de las operaciones 
legítimas ejecu¡;,:das Ein fraude y conforme á las leyes que decreta, 
ron la abolicion de los bienes de manos muertas, haciéndolos pasar 
al dominio de la nacion. 

En fin, os guiareis conforme á los principios mas ámpliol! y libe
rales de la tolerancia religiosa, sin perder de vista que la religion 
del Estado es la religion católica, apostólica y romana. 

Por el emperador, 
El ministro de Estado, 

Firmado: VEL.!.ZQUEZ DE LEON, 

Firmado: llIAXIMILIANO. 
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ANEXO NÚM. 8. 
Nota del nuncio apostólioo en Mélico, al Sr. Ramircz, fecha 29 tic 

Diriembre de 1864. 

Exmo, Sr.: 
La carta de S. 111. el emperador al seíior ministro de justicia, pu

blicada en el periódico oficial del 27, relativa á la cuestion pendiente 
entre la Santa Sede y el gobierno mexicano, que S. 111. se propone 
arreglar sin el concurso de la autoridad de la Iglesia, me pone en la 
triste necesidad de dirigir esta nota á V, E. para protestar contra 
sus expresiones injustas é injuriosas para el soberano pontífice y su 
gobierno. Antes de someterlas á la apreciacion leal de V. E. creo 

útil, para mas clatidad, exponeros el verdadero objeto de mi mision. 
V. E. sabe muy bien que puse en conocimiento del gobierno im-

• perial, verbalmente y por escrito, que mis instrucciones eran en todo 
conformes á la carta del Santo Padre al emperador, cuya carta per
manece hasta hoy ignorada del público; agregué que la mision que 
se me babia confia3o por Su Santidad era, en primer lugar, ver re• 
vocar y abolir, al mismo tiempo que la inicua ley de reforma, todas 
las demas leyes que estuvieran todavía en vigor, contrarias á los 
derechos sagrados de la Iglesia; reparar los dalias causados á esta, 
reclamar el restablecimiento de las órdenes religiosas, la restitucion 
de laa iglesias y de los conventos, así como de los bienes eolesiásti
cos existentes ó nó, y finalmente, la completa libertad de la Iglesia 
en el ejercicio de sus derechos y de su sagrado ministerio. 

Habiéndome presentado el gobierno imperial un proyecto en nue• 
ve artlculos, contrario á la doctrina, á la disciplina actualmente en 
vigor de la Iglesia, y á las leyes canónicas sagradas, proyecto que 
tiende á despojar á la Iglesia de todos sus bienes, de su jurisdiecion, 
de sus inmunidades, y á hacerla en todo dependiente y esclava del 
poder civil, todo esto condenado ya por el pontífice romano en dos 
alocuciones co~sistoriales de 1856 y 1861, be contestado franca-





• 
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ni dad del emperador, y auu el deseo de conservar la buen• armonía, 
exigian que evitase i S. l\I. la lectura de un documento que, por la 
forma, debia hacer mas penoso el sentimiente producido por la nota 
que V. E. dirigió pocos dias ántes al ministro de justicia. 

Colocado así en la dura alternativa de devolver vuestra nota ó de 
no contestarla, queriJndo evitar esos dos partidos extremos en razon 
de sus consecuencias inevitables, asumí la responsabilidad personal 
de dará V. E., no una respuesta, sino las explicaciones necesarias 
para rectificar ideas erróneas y rechazar la ofensa hecha al gobierno 
de S. M., por suposiciones enteramente gratuitas. V. E. vé compro
metidos el honor y la responsabilidad del Santo Padre, juzga su alta . 
dignidad ultrajada por ciertcs pasajes insertes en un párrafo de la 
carta que S. M. dirigió á su ministro de justicia, Protesta en conse
cuencia contra su concurso. Muy juste y digno al mismo tiempo es 
el celo de V. E, para defender el honor de •u soberano, y me limi• 
taria á felicitarle por él, si en su defensa no tocase al del mio. Pero 
ha sido atacado sin motivo, porque el párrafo en cuestion no es mas 
que la exposicion de ].o que .pasa. 

¿ De qué se trata en él si no es de hechos incontestables y de una 
verdad noteria? 

Lo cierte es que S. M. fué á Roma con el objete de celebrar un 
convenio para allanar las dificultades que ofrece el arreglo de las leyes 
llamadas de reforma; que propuso con este objeto el envío de u:n nun
cio encargado de instrucciones muy especiales, y quedespues de eso el 
nuncio ha llegado declarando que no ha recibido ninguna de esas 
instrucciones. Estes hechos, lo repito, si deben ser objeto de una re
criminacion, no pueden comprometer en nada á los que los manifie&
tan, En efecto, son la expresion de la verdad, porque es verdadera
mente desolador ver á V. E. diciendo y repitiendo desde su llegada 
á la capital, y bajo diferentes formas, que no tiene instrucciones para 
tratar. 

A esta grave observacion dá V. E. una respuesta que cree per
fectamente suficiente. Dice que en Roma no se tenia idea ni nocion 
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alguna sobre los puntos propuestos por S. M. para _el arreg~o proyec
tado, y que, por consiguiente, no ha podido tener mstruco1ones á su 

respecto. 
Si tal fuese realmente el caso, y se expusiera la excusa _en_ se-

h b • d · Pero tengo el sent1m1en-mejantes términos, nada a ria que ec1r. 
to de afirmar que carece de exactitud la objecion pre~dente, y ".'e 
veo precisado á agregar que aun admitiendo la exact1_tud, la ob¡e
cion ee ha hecho en términos poco convenientes, y espema~men~ pro-

d 1 1 · · ,tesas é 1mped1r así ios para comprometer to as as re amones ami 
tgar al fin indispensable de teda negociacion. • En efecte, pasan~o 
muy sucintamente sobre los puntos propuestos, 6 como afecta demr
lo, sobre ese, deplorable proyecte," V. E. se cree dispensado de esas 

reglas y no teme ejercer la mas severa censura. . . . 
. Le declara: opuesto á los cánones, á la doctrina y á la dism~h~• 
de la Iglesia, le acusa. de expoliar sus bienes, de ate~tar á ~u ¡uns
diccion, á sus inmunidades, de conducirla á la esclantud ba¡o el po• 

der civil, de renovar las afrentas de otro tiempo, de ~um~nta:, en 
vez de calmarlas, la turbacion y la angustia de las conciencias timo-

tas En fin y para hacer mas punzante la censura, V. E. recuer-
ra · ' . 'b 'd á d' ho proyec-da que tedos esos errores gratwtamente atri w os ,e . 
to han sido condenados por la sede apoitólica, en las alocuc1on~s 
consistoriales de 1856 y 1861, y concluye tratando de propagar sm 
fundamente alguno de hecho ó de razon, un error altamente ofen
. 1 ~. de S M y que consiste en querer convencer de 

81vo para.e goµierno • ., - . . 
que el « deplorable proyecto» ha sido ocultado con el mayor m1Ster10 

hasta el úÍtimo momento. · . 
y a ántes, al dirigirse al ministro de justicia, S. E. hab'.a de ,u 

motu propio lanzado una acusacion del mismo género, ,nsmuando 
que las intenciones del gobierno imperial eran «consumar• la obra 

comenzada por J uarez. . . 
Si V. E. ha podido reoobrar la tranquilidad de ámmo nec_esaria 

para la discusion de los negocios graves, comprenderá que seme¡~n~ 
procedimientos no son á propósito ni para ganar la benevolenma u1 
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Despues, que si el Santo Padre hubiera conocido las proposicio
nes que se Je iban ó hacér, no habria enviado ó su nuncio, pero que 
jamas habria podído imaginarse que se le quisiera asociar á la con-_ 
sumacion de la obra comenzada por Juarez. 

En respuesta á la primera de estas acusaciones, ya he dicho que 
el «proyecto» era conocido de todo el mundo, y particularmente del 

Santo Padre. 
Su Santidad le habia ya juzgado y condenado; no podia llamarle 

oculto. Debo agregar, ademas, que el gobierno imperial no tenia ne
cesidad alguna de ocultarle, porque, despues de todo, á nadie tiene 
que pedir permiso para éjercer sus prerogativas soberanas. 

V. E. se ha dejado arrebatar mas allá de la reserva debida, y me 
ha dado ocasion de quejarme de su falta de justicia y de exactitud. 

J uarez despojó ó la Iglesia de cuanto tenia, la habia reducido á 
la mendicidad, habia desterrado á la religion del Estado y la habia 

esclavizado á nombre de la libertad. 
El emperador toma el camino opuesto, y obrando en su derecho 

y conforme á su poder, busca los medios de indemnizar á la Iglesia 
de sus pérdidas, restituye á sus miembros los derechos reconocidos 
:í, todos los ciudadanos, se dirige al padre comun de los fieles y le 
pide su ayuda para allanar las dificultades y consolidar los lazos que 

deben unir al Estado y á la Iglesia. 
¿Es eso acaso consumar la obra comenzada por Juarez? Pero si 

como dice V. E. varias veces, el Santo Padre se hubiera guardado, 
con conocimiento de causa, de enviar á un nuncio para arreglar las 
cosas que se Je proponían, de la misma manera- estoy autorizado á 
contestar que el gobierno se hubria guardado de pedir la coopera
cion de una persona que ostentase las pretensiones que habeis ma
nifestado, en caso de que se las pudiera suponer admisibles, 

Estas pretensiones de V. E. son: 
1 ~ La abolicion de las inicuas leyes de reforma y de todas laS 

demas leye~ vigentes contrarias á los cánones de la lglesia, y su re• 

novacion; 
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2'. La publicacion de las que deben conducir á la reparacion de 
las pérdidas ocasionadas á la Iglesia;~ 

3'. La reorganizacion de la administracion civil y religiosa; 
4'. La plena libertad de la Iglesia y la de los obispos en el ejerci-

cio de sus derechos y de su ministerio; 
5'. La restitucion de los templos y de los conventos; 
6~ La de los bienes eclesiátícos existentes ó nó; 
7, El restablecimiento de las órdenes monásticas, con la obligacion 

de que la reforma se haga conforme á las prescripciones indicadas 

por el soberano pontífice; 
8~ El reconocimiento á la Iglesia, en las mismas condiciones que 

en épocas anteriores, del derecho de adquirir, de poseer y de admi· 

nistrar su patrimonio. 
Tal es el resúmen de las pretensiones contenidas en la nota que 

tengo á la vista y que habeis dirigido al ministro de justicia. Si de
bian ser comprendidas y ejecutadas en su sentido propio y racional, 
no habria ningunaobjecionque hacer, porque están completamente 
de acuerdo con las ideas y los sentimientos del emperador. En efec
to, S.M. desea repararlas iniquidades y los abusos cometidos al abri
go de esas leyes, quiere restaurar la administracion civil y religiosa 
sobre otras bases, y sostener.la libertad absoluta de la Iglesia en lo 

que concierne á lo espiritual. 
Pero como los puntos de que se trata pertenecen al régimen civil, 

y la parte de intervencion que S. M. concede ·,t ¡,: Iglesia para su 
reglamentacion no proviene únicamenie mas que de una concesion 
espontánea hecha por él, en lo 'que, por otra parte, pueda ser con
veniente á los intereses públicos y al régimen de la sociedad religio
sa, resulta que Je quedan al emperador uu derecho absoluto y una 
libertad completa para modificar y revisar esa concesion como lepa
rezca mas conveniente á sus fines y á sus proyectos. 

Sin embargo, con el objeto de conservar la buena armonía y las 
relaciones amistosas que existen entre él y la Santa Sede, el empera
dor, para vencer las dificultades de la situacion, ha reclamado la coopc-
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racion del Santo Padre, aun en lo que toca á las materias que son 
de su propia competencia y que, como las que hoy nos ocupan, per
tenecen exclusivamente al régimen civil y tocan al 6rden social. 

Si se desconoce esta prueba de amistad y de buena voluntad, S. M· 
no seráresponsable de las consecuencias, y las resistencias y los obs
táculos que se le opongan no podrán paralizar sti iniciativa con per
juicio de la sociedad. 

V. E. ha juzgado conveniente dedicarse al exámeu particular de 
algunos puntos, pero solo para condenarlos con amarga censura. 

En cuanto á la tolerancia de cultos, la califica de contraria á la 
doctrina de la Iglesia y al sentimiento de la nacion. Sin entrar en 
la disousion de este punto, resuelto ya por la práctica de las naciones 
y por Roma misma, haré notar á V. E. para evitar toda equivocacion, 
que no Je ha sido propuesto como cosa que fuese de su competencia; 
en primer lugar, porque podría resultar de ahí un obstáculo para la 
negociacion, y despues porque depende exclusivamente del poder 
civil, que es el único competente para resolvede de la manera mas 
conveniente. No se ha hablado de la tolerancia de cultos sino como 
de un incidente inseparable de la dcclaracionque hacia S. M., <le que 
la religion católica apostólica y r9maoa era la religion del Estado. 
V. E. qne conoce tan bien las tendencias y el espíritu de las socie• 
dades modernas, apreciará en todo su valor semejante declaracion. 

Resuelve al mismo tiempo 1~ otra grave dificultad que preocupa á 

V. E. al grado de hacerle desconocer la sinceridad de los sentimien
tos católicos de S. M. 

La declaracion de una religion de Estado con la obligacion de pro
veer al sostenimiento del culto y de sus ministros, es una garantía de 
la reparacion de los dailos que ha sufrido la Iglesia por la pérdida 
de SUB bienes, al mismo tiempo que destruye los motivos de discor
dia que retardan la consolidacion del órden y de la paz, beneficios 
que no han encontrado jamas indiferentes ni la Iglesia ni la Religion. 
V. E. condena la idea, y dándole un sentido mayor que el que ex
presa, la rechaza con indiguacion prefiriendo lí la reparacion y _á una. 
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indemnizacion honrosas, el recurso de la mendicidad para con los 
fieles. 

V. E. querría que el emperador hiciese un trastorno general, que 
se pUBiese en guerra con sus súbditos, y eso no para obtener á la 
Iglesia Jo que Je es necesario, puesto que S. M. provee á ello, sino 
para que la Iglesia pueda ser propietaria de una manera cierta y .bien 
determinada; no para que se Je restituyan bienes que el· gobierno 
conserva voluntariamente, sino para que se prive de ellos á los po
seedores, cualesquiera que- sean, por otra !parte, las consecuencias 
que pudieran resultar para el interes público. 

En esto el emperador hará Jo mas conveniente al bien del Estado 
y de la misma Iglesia, ya sea, como Jo desea, de acuerdo con la Santa 
Sede, si quiere prestar su cooperacion, ya por sí mismo para poner 
remedio á un mal social que depende directamente de BUS preroga
tivas soberanas. 

La firme voluntad de obrar de tal suerte es la única cosa que ha 
declarado S.M. en la carta que ¡lirigi6 á su ministro de justicia, de
jando la ocasion y el recurso de un acuerdo con la Santa Sede apos
i,ólica para resolver las dificultades y asegurar la paz del imperio, de 
la cual depende la de la Iglesia. 

La pretendida falta de instrucciones no puede ser una excusa, 
porque si, segun nuestra opinion, las pretensiones del gobierno son 
exorbitantes y aun anticanónicas, pueden coñ el auxilio de la Igle
sia arreglarse satisfactoriamente. 

Jamas se ha terminado negociacion alguna á la primera entre
_vista, y el espíritu de V. E. se tranquilizará tanto como lo está el 
del emperador, si considera que todos los puntos que son hoy por 
desgracia una manzana de la discordia en México, forman, por de
cirlo así, la constitucion civil y religiosa de una de las naciones mas 
ilustradas del mundo y en la que el catolicismo brilla con el mas 
puro esplendor. Léjos de ser un obstáculo, son allí un medio para 
que su clero - citado como modelo á todos los pueblos cristianos. 

Así, pues, Jo que en Francia es legítimo y conveniente para el 


